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1 pREPÚBLICA DEL ECUADOR LU 3 da Diciembte we 1.995 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a am o 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿Expediente No. 41482-84 

No.AO Ol 0 5 y 1 8 L. _ "TOTALCAPITALSOCIAL S/. 2'000.000 
a uma” 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
DAA A A mr es e a 

RUC "RAZON SOCIAL 
0990694818001 INVERSIX S.A. 

AA EAN 

iscritos en el Libro de Acciones y ¡ Kcctoñistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios * 

“Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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TOTAL J 2*000.,000 

      

   

  

  

  

LA > Notas: 

—H DA 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

rare rrcenrarznsns en acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

ercer TE pr esentante tegal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

A readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, 29 de Abril de 1.996 A 
Lugar y fecha de presentación 2 ¿Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIBECTA 

LY 2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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